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Quito, 02 de mayo de 2011 

Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente, 

  

De mi consideración: 

Reciba un cordial y afectuoso saludo. Por medio de la presente pongo en su 
conocimiento que con fecha 07 de octubre del 2010 se realizó la CESION DE 
PARTICIPACIONES de la Compañía MáM NEWOZONE COMERCIAL CÍA. LTDA. en 
la Notaria Cuarta del Dr. Lider Moreta Gavilanes, en la que el Señor Luis Marcelo 
Masabanda Pastuña, con C.!.171971730-6, cede el total sus participaciones 
(doscientas); adquiridas el 15 de octubre del 2007, según costa en la escritura de la 
compañía, distribuidas de la siguiente manera: Ciento ochenta (180) participaciones a 
favor de la señorita Mónica Soraya Herrera Soto con C.I. 050226963-2, y las veinte 
(20) participaciones cede a favor del señor Franklin Fabián Herrera Soto con C.Í. 
050228845-9. 

Con fecha 18 de marzo del 2011 se realiza una ACLARATORIA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, como consta en los documentos adjuntos. 

Por la atención a la presente anticipo mi agradecimiento. 
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Telfs: 092 739960 / 097 773699, E-mail: mymnewozone(A)hotmail.com



  

    

    

ATORDADA FOR: 

LUIS MARCELO MasáabBanDa PASTuURa    
A FAVOR DE 

MÓNICA GRERA SOTO Y 

  

FRANKLIA FABIAN HERRERA SOTO 

CUANTIASs USD. 1. Dar ro Eo 

    

ciudad de Er 

    strapolitano, capital 

diezjz ante mí, dedctar 

  

de cootubre del 

  

Uv 

EMCARGADO, —DE LIDER 

  

Macional de la 

  

ESTE CáaNToN, nor 

  

Judicatura mediante acción de perecnal núnero clatrocientosa 

treinta y siete quión DE GUIóN DD, de veinticinco de febrero 

del ao dos mil ocho comparecen per una parte el señor LLIS 

ra
 ARANDA FPASTUSa, de estado civil casados EN CALIDAD MARCELO MAS    

DE LEDENTE, ger sue propios derechos y. por pira parte, los qué Lo 

GATO. Y FRANELIM FABIAN HERRERA 

  

señores MóNICA SORAYA MERRERA 

SOTO, de estado civil soltera y tasado, Fespectivamentez 

todos par sus propios derechos, EN CALIDAD DE CESTONAR DOS 

Loz comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores 

ciudad de Euita,      de edad, domicili 
« 

 



  

   hábiles     Yo Cana Hara contratar Y obligarse, A 

, 
—
 de conocer doy Te y me piden que eleve a escritura 

  

aública la minuta cue me entregan cuyo tenor literal que 

transcriba integramente a continuación es el siguiente.” 

SEROR NOTARIO. En el Fegistro de Escrituras Fúblicas a su 

diana Cargo. BiTvVaDe intertar Luna más de CESIÓN DE 

PARTICIFACIONES,. la misma que estará sujeta e las siguientes 

estipulaciones: PFRIMERA., + COMNPARECIENTES . Comparecen «a la 

  

nte instrumento público, de LE 

    

o LUIS. MARCELA 

  

poro tina parte el 

MasaráanNDa. PASTUAA, (en calided de CEDEMTE:S ys por la otra. 

eporitas MáNICA S0R 

  

SOTO, a quienes más adelante se los 

Loz comparecientes, declaran 5er 

edad, domiciliados Y residentes en 

Provincia de Fichinchs, legalmente 

1) contrata.      

0 Mediante Escritura Pública, 

  

en la 

  

celebrada el quince de Octubre del dos mil 

Motaria Cuarta del Cantón uite, del doctor daime fillón 

iban, los Comperecientes: MóaNICA SORAYA HERRERA SOTO: y, 

LUTS MARCELO MASABANDA —FASTURA, —siendo de estado civil 

  

soltero, consti eron Lina Compañia de 

Limitada, denominada ¿MM NENOZONE: COMERCIAL CA. LTiA.... 

con ln capital social, de cuatrocientos dólares americanos, 

divididos en cuatlrocientas participacione s0ciales de un Ji 

dálar cada tunas a da señorita: MomIiCó SORAYA HERRERA SOTO, le 

corresponde el cincuenta por ciento (S0%). del cepital
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Hovientbre del año dos mil siete, en el fegistro Mercantil 

    la Compañia, de acuerdo a 

la que determina la Levy de Compañias, se constituyeron en 

  

de unta General  Extracerdinaria Y Universal de 

   7 la encia del cien por ciento del capital 

E compañia, el día Jueves diez de Junio del dos 

mil diez, Y acordaron par unsnimidad, Autorizar al socios 

  

MAcaBanDa — FASTURA, (para que transfiera, el 

     cuenta por ciente de sus participaciones cue posee en la 

h Compañia sa MH 8:H] MEWMOZONE COMERCIAL Li. LTDA." de la 

siguiente Maneras el cuarenta EMEa ciento de las 

  

participaciones a Tavor de la señoritas MóMICA  SORAYA 

  

SOTO, Y el diez por ciento de las participaciones a 

favor del señor: FRANELIN FABIAN HERRERA SOTO. TERCERA.- DE 

  

    SISN PARTICIFACIÓNES. Eon estos 

  

Señora LUIS MARCELO RHASARANDA FASTURA , libre Y 

voluntariamente, cede en venta real y efectiva el cincuenta 

Ze? 
participaciones que tiene en la Compañía "Mé 

  

NEWOZOME.: COMERCIÓL C1A. LTDA.*, de la siguiente manera: el 

cuarenta por ciento (40%) de participaciones, a Tavor de la D 

A señoritas MóNICA SORAYA HERRERA SOTO, Y el diez por ciento 

de =u participación, cede a favor del señor: 
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FRANELIRM. FABIAN HERRERA SOTO con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA, PRECIO,“ El 

precio de les participaciones que se venden, es de HÍL 

  

TRESCIENTOS DECHENTA Y DOS DIECTOCHAD DOLARES AMERICANOS , 

h 3
 

NN
 

no
 

(15D. 1.382.181), de contado. El CEDENTE, declara haber 

recibida dicho valor, a su entera satisfacción, de manos de di
 

  

CESTONARIOS. — QUINTA. ALEFPTALIéN ,“ Los  Cesionaricos, 

  

eptan la venta hecha a su favor, por esta totalmente de 

acuerdo a sus respectivos intereses. EXT. IMSCORIFEIAN Y 

MARGINACIóN.“ Las partes quedan facultades para obtener que 

en la presente escritura se siente razón al margen de la 

  

inscripa en el Registro Mercantil, referente a la 

constitució como. al Maroen dle la matriz de La     

  

itura de constitución de la compañia en la Notaría 

Cuarta del Cantón Buito, SeFRTIMA.— DOCUMENTOS RABILITANTES .-— 

Se agrega como documenta hebilitante, la copla certificada 

acta de la compañia, en da que se sutoriza la presente 

de participaciones. Usted señor Notario, se dignará 

egar todes las demás cláusules de estilo para la perfecta 

valiMez ce este instrumento pnáiblico de cesión de 

marticipaciones.]” Hasta acuii la minutas, la misma Cua e 

encuentra Tirmada por el abogado Galo Zapeta Mora, portador 

de o la matricula profesional número cha mil. ochocientos 

noventa y cinco del Colegio de ábogados de Fichincha.- Fara 

el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

  

ervaron todos Y cáda uno de los preceptos legales que el 

caso reguiere,. Y leida que les fues integramente par má el 

Hotario a los comparecientes, aquellos se afirman Y
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unidad de acto, de todo do mal doy Te. 
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, . Notario 

del Cantón, Quito, CERTIFICO y 

coPIA : 
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FOTOSTATICA DEL '    
        

 



  

Compañia Loimniltaoceo 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ÁÚNIVERSAL DE y 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: M8.M NEWOZONE COMERCIAL CÍA. LTDA. / 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a los 10 días 

del mes de Junio del 2010, en el día y hóra señalado en la Convocatoria, que fue 

notificada personalmente a sus socios; on las 11h00, en el domicilio principal de 

la compañía, ubicado en la Coop. Pueblo Unido de Quito, Av. Simón Bolívar, Pasaje 

W, Mz 78 casa, Cantón Quito, Provincia de Pichincha; se realiza la presente Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía M8M NEWOZONE 

COMERCIAL CÍA. LTDA, con la asisténcia de los señor: LÚIS MARCELO MASABAN 

DA PASTUÑA como PRESIDENTE y la señorita MÓNICA SORAYA HERRERA 

SOTO, como GERENTE GENERAL. 

Por lo tanto encontrándose, tánto los socios de la Compañía, por unanimidad, aceptan 

la celebración de la preseñte Junta. £ 

En la Junta, mociona la señorita: Mónica Soraya Herrera Soto, que por útil y necesario, 

se nombre un Presidente y un Secretario Ad-Hoc, para que sean estos quienes dirijan 

la presente Junta, y propone qúe el señor: Loiém Marcelo Masabanda Pastuña actúe en 

calidad de Presidente Ad-Hoc, y la señorita Mónica Soraya * Herrera Soto, actúe en 

calidad de Secretario Ad-Hoc, por lo gue los socios, por unanimidad manifiestan su 

voluntad de aceptar dichos cargos Ad- Hoc. 

El Presidente Ad- Hoc de la Junta, lee la convocatoria, y manifiesta que los puntos a 

tratarse en el orden del día son los siguientes: 

1.- CONSTATACIÓN DEL CUORUM. 
| 
  

Dir: Coop. Pueblo Unido de Quito, Av. Simón Bolivar, Pasaje W, Mz 78, casa 1 

Telf: 02-2087 705 / Cel, 092 739 960, E-mail: mymnewozoneí hotmail.com 
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2.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ma POR CIENTO 508 

MANTIENE EL SEÑOR: LUIS MARCELO MASABANDA , PasTUña df 

COMPAÑÍA M£M NEWOZONE COMERCIAL CÍA. 105 

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuneinr 

Los socios por unanimidad, aceptan el orden del día. 
, y eS 

Toma la pglabra el señor: Luís Marcelo Masabanda Pástuña, y mociona a la Junta que 

libre y vollintariamente, cede el cincuenta” por ciefto (50%) de sus participaciones de 

la Compañía de la siguiente manera el cuarenta por cientó (40%) cede a la señorita 

MÓNICA SORAYA HERRERA SOTO y el diez por ciento (10%) al señor FRANKLIN 

- 7 FABIAN HERRERA SOTO, por lo qué luego de deliberaf por alguíos minutos, aceptan 

por unanimidad que el señor LUÍS MARCELO MASABANDA PASTUÑA, cede sus 

participaciones del 50% en la Compañía M8M NEWOZONE CÍA. LTDA.; a la señorita 

MÓNICA SORAYA HERRERA SOTO y al “Señor FRANKLIN FABIAN HERRERA 

SOTO. / 

Interviene luego los señores: Mónica Soraya Herrera Sotó y Franklin Fabián Herrera 

Soto, aceptando y agradeciendo a la Junta, por haber sido fortalecidos en dicha 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. / j 
Í 

/ 
Al no existir ningún ato asunto que tratar en la presente Junta, el Presidente Ad-Hoc 

de la misma, concede un receso de treinta finutos, para redactar la presente acta, la 

misma que al ser concluida, siendo las 13h30, es firmada por el Presidente Ad-Hoc y 

secretaria Ad-Hoc, en unidad de acto, de conformidad con lo que tipifica el artículo 238 

de la Ley de Compañías. 

A RCELO MASABANDA PASTUÑA 

PRESIDENTE AD- HOC 

  

  

  

Dir: Coop. Pueblo Unido de Quito, Av. Simón Bolivar, Pasaje W, Mz 78, casa 1 

Telf. 02-2687 705 / Cel; 092 739 960, E-mail: mymnewozoneíd hotmail.com 
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   ¡AYVILANES, 

  

JOTARTO- CUARTO, 

NACIONAL DE LA 
CIENTOS TREINTA 
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¿otaría 4, 

Dr. Lider Moreta Favilares 
Quito - Ecu>rior



NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

Hi Yo, DOCTOR LÍDER MORETA SEANILÓÁNES,. NOTARIO. PUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO, (DE ESTE. CANTOIN. FOR. DISPOSICIÓN — DEL 

CONSEJO. NACIONAL DEC LA JUDICATURA, (MEDIANTE ACCION DE 

   
PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUIÓN DE 

GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE: FEBRERO DEL. 40 00 MIL 

Old: Tomé nota de la presente escritura miblica de CESION 

DLE FARTICIPRACIOÓNES, al marden de la escritura pública de 

CONSTITUCION DEC LA. CORFARIA DE: FESFONSARILIDAD LIMITADA 

denominada Mé NEWOZONE. COMERCIAL 216. LTDA. , OTORGSDA ANTE 

El. SERDR DOCTOR JAME. ATILLON GLEAN, (NOTARIO. CUSRTO. DEL 

CANTON QUITO, cuyo protocalo se encuentra a mi Carga, El. 

QUTACE DE DLTUBRE DEL ARO D0S AIL SIETE. En Guita, hoy dí y 

           MARTES 

  

CUATE E ARO DOS ORCE, 

taría ¿0 Ha 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR ULSTO 

Do 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3316 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de trece de noviembre del dos mil siete, fs. 2993 vta, tomo 141, 

correspondiente a la compañía “MéM NEWOZONE COMERCIAL CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente cesion de participaciones con su respectiva aclaratoria.-Quito treinta de 

marzo de dos mil once, EL REGISTRADOR.- 

   

     
DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERCAN EH 
DE CANTÓN QUITO. . 

ng
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Ouito, Distrito 

  

Metroolit Ecuadera hov día mo ta , 

viernes dieciocho de 

dackcor LIDER O MORET 

  

      

dudicatura personal número 

treinta Y siete  quión DE ELTáN  —DDFE, che 

febrero del año dos mil ocho; comparecen el 

  

ELO. HASáaBbaNda — PasTtTur de estado civil 

  

casado. la señorita MáNiCáa SORAYA HERRERA SOTO, de estedo 

civil soltera: vy FRANKLIN. FABIAN HERRERA SOTO. de estado 

civil casado, todos por ELE paro oa derechos 7 Los 

de macior 

  

idad € a cuatloriana, mayores de 

    

ciudad de Quito, legalmente     a quienes de para contra 

conocer do fe y me piden due eleve 2 escritura pública la 

minuta due me entredesn cuyo tenor literal  oue transcribo 

  

vramente a continie 

  

es el siguiente.” SEROR MOTARIO: 

En el. Fegistro de 

  

Fúblicas a su diana  Ccargaao, 

    A DE LIMA 

  

PARTICIPACIÓNES, la misma que esterá sujeta a las siguientes 

    estipulaciones: PRIMERA, COMPFARECIENTES.“ Comparecen = la 

  

z presente instrumento público, DE ACLARATORIA 

DE CESIÓN DE FARTICIFACIOÓNES:, (por una parte el señor Lils 
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(I10S. Los comperecientes, declaran ser eclatorianda, 

mayores de edad, domiciliados Y residentes en sta ciudad de 

T
o
m
 

Guito, Provincia de FPichincka, legalmente hábiles para la 

o contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

  

21 Mediante Escritura Pública, celebrada el siete de Octubre 

del dos mil diez, en la Notaría Cuarta del Cantón Ouito, del 

Doctor Lider  Horeta Cavilanes, los Comparecientes: LUIS 

MARCELO. MASaBraNDe 

  

AB TURA, (en calidad de CEDENTE, MóNICA 

SORAYA — HERFERA SOTO, vs ERAMELIS FARTAN HERRERA SOTO, en ER 

alidad de CECIONARICOS celebraron Luna   ciblica de 

  

CEsSIéN DE PARTICIPACIÓNES, de la Compañ 

imitadas denominada MEN: NEMRAZONE —CORERCIÓL Cin. LTOS. 

TERCERA. DE CLA ACLAFATORIA DE PICIPACIOÓNES. Lon estos 

  

LOTES HARLCELO. MASaRANnDA 

  

v voluntariamente 

  

tiene en la Compañia 

“184 

  

CIAL Elf. LTDA.”, cue son de doscient: 

  

participaciones de la  sidauiente maneras ciento  achenta 

participeciones. a. favor de la señorita: MóNIiCA — SORAYA 

HERRERA SOTO, y las veinte particicacioanes, csde 

Señor: FRAMEL IN FABIAN HERRERA SOTO en calidad ce 

CESITONARTOS,. CUARTA. ACEFTACIóN,.“ Los Cesionarios, 2ceptan 

  

hecha a su favores por estar totalmente de 

acuerdo a sus respectivoz intereses. CUINA. INSCRIFCISN,— 

facultadas para obtener gue en la presente 

    razón de aclaratoria y a la vez la 

inscripción en el RKegistro Mercantil del 

  

Guite, para que surta las efectos legales. Usted 

señor HNatario se dionerá agregar todes las demás cláusulas 

de estilc Lo
 para la perfecta validez de este instrumento 

público de aclaratoria de cesión de perticipaciones.” Hasta 

aquí o la minuta, que Junto con los documentos anexos A
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que la, COP OTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO que/a 
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CUARTO DE ESTE CANTON GUITO. 
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EM. DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZóN:». Ya DACTOR LIDERO MORETA GAVILANES. NOTARIO FUBLICO 
    E 

PI CUARTO. FMNCARGADO. DE ESTE CANTON POR DISPOSICION DEL 

CONSEJO. NACIONAL DEC LA UDICATURS, —(PMEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO CUATEOCIENTOS TREINTA Y SIETE: GUION DP 

GUIOR DDF. DE VEINTE Y CIRCO DE: FEBRERO DEL. 650 DOS MIL 

GH: Tamé nata de la presente ESCRITURA —FURLICA —DE 

ACLARATORIA. AL MARGEN DE CLA ESCRITURA PUBLICA DE LESTON DE 

PFARTICIFACIÓNES, OTORGADA ARTE 1] POR LAS MARCELO 

HASARanDA FPASTUGA A FAVOR DE MONICA SORAYÁ HERRERA SOTO Y 

     

  

FRANKLIN FARTAN HERRERA SOTO El DE OCTUERE DEL 2010, EN 

QUITO HOY ”é AAA 

taría ota dea 

a 
Y TA AV TLÁNES 

NOTARIO QOÉRTO DEL CAMTON QUITO (Ed 

  

Ñ 
Dr. Lider Moreta Gavikwes 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCAR TIL 

CEL CARTON GUITO 

UR 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3316 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de trece de noviembre del dos mil siete, fs. 2993 vta, tomo 141, 

correspondiente a la compañía “M£M NEWOZONE COMERCIAL CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente cesion de participaciones con su respectiva aclaratoria.-Quito treinta de 

marzo de dos mil once. EL REGISTRADOR.-    

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANTW 
DE CANTÓN QUITO. 

E 

E sl Sa 

      

 


